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CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Minísterial N. 632-2007_MIMDES del
27 de Diciembre del2007, se aprobó el presupuesto Insiitucional d6 ,{pertura del Año
Fiscal 2008 del Pliego: 039 Mínister¡o de la Mujer y Desarrollo social ¿r nivel de unidad
Ejecutora, Función, Programa, Subprograma, ActMdad, proyedo, Fuente de
Financiamiento, Categoríá y Grupo Genérico del Gasto;

Que, conforme al numeral 30.1 del artfculo 30o de la Lev
No 2841'1, Ley General del Sístema Nacional de presupuesto, el Calendario dé
Compromisos constituye la autorización para la ejecucón de los crédifos
presupuestarios, en función del cual se establece el monto máximo para @mprometer
gastos a ser devengados, con sujeción a la percepción efectiva de los ingresos que
const¡tuyen su f¡nanciamiento; los mismos que son modificados dunlnte él ejercicio
presupuestario de acuerdo a la disponibilidad de los Fondos públicos;

Que, la Cuadragésima Segunda Disposic¡ón Final de la Ley de
Presupuesto d€l Sector Público para el Año Fiscal 200e, Ley N" 29142., estableojque
los calendarios de compromisos y sus ampliaciones son aprobados err los pliegos iel
Gobiemo Nacional a nivef de Pliego, Unidad Ejec torá, Grupo Genér.ico de dasto y
Fuente de 

. 
Fjnánciamiento por el Titular del pl¡ego o por quién dste delegue á

propuesta del Jefe de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus vecss y se sujetan
a la Previsión Presupuestaria Trimegtral Mensual¡zada que establezla Ía Direóción
Nacional del Presupuesto Priblico;

Que, mediante Oficio Circular N. 017-200&EF 6.12, de fecha
02 de octubre de 2008, el Director General de la Dirección Nacional del presupuesto
Público ha €stablec¡do los montos de la previsión presupuestar¡a conespondiánte al
mes de noviembre del presBnte año; como parte de la previs¡ón presupuestaria
Trimestral Mensualizada del Cuarto Trimestre del Año Físcal 200g, por un monto de
CUARENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS UNO Y
00/100 NUEVOS SOLES (S/216 508 701,00);

Que, mediante Oficio N. 864-2OOB-EF76.14 de fecha 27 de
noviembre de 2008, el Director General de ta Dirección Nacional del presupuesto
Público del Ministerio de Economfa y Finanzas ha considerado procedente la
ampliación de la Previsión Presupuestaria Trimestral Mensualizada - pFTM, hasta por
la suma de VEINTE MILLONES QUTNTENTOS CTNCUENTA y CTNCO MtL
TRESCTENTOS NOVENTA y STETE y 00/100 NUEVoS soLES (s/. 2ll 555 397,00);



teniendo en cuenta que la ampliacón de la Previsión Presupuestaria Trimostral

Mensualizada - PPTM, está or¡entada a gasios operativos y se encuentra en el

marco de la Dhectiva N" 015-2007.EFl76.01, aprobada por ResolÜción Directoral

N. 049-2007-EF/76.01 y modificada por Resolución Directolal N' 051.2008-EF/76.01;

Que, Ia Directora General de la Oficina General de Planificación,¡¡
l$-.d Pr""rpr"sto mediante Memorando No 631-2008-M|MDE9--OGPI .^d:l^2^8^^qe
T"dí"¡in1ii d.i ZOOS, h" manifestado su conformidad respecto al Informe N' 899-200&

MIMDES-OGPPiOPPI de la oficina de Presupuésto y Programación de Inversiones,

que solicita la aprobac¡ón de la Ampl¡ación del calendario de compromisos para el

mes de noviembre del Año Fiscal 2OO8 hasta por la suma de VEINTE

MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL CUARENTA Y DOS Y OO/1OO

NUEVOS SOLES (S/. 20 270 042p0) por toda fuente de financiamiento, de los cuales

coresponde a la Únidad Ejecutora 004: Fondo 
-de-.Cooperac¡ón 

pttr 9l P-ei1n9-!9
SOC|AI - FONCODES, QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA

Y TRES y 00/100 NUEVOS SOLES (S/, 528 953!09) y. a la Unidad Ejecutora 005:
programá Nacional de Asistencia Alimentaria -PRONAA, DIECINUEVE MILLONES

SETECIENTOS CUARENTA Y UÑ MIL OCHENTA Y NUEVE Y OOiIOO NUEVOS

éóLei tsr. 1e741 oge,oo);

Que, med¡ante Resolución Ministerial No 006-2008-MÍMDES
publicada el 08 de enero del 2008, se delegó al secretario General del MIMDES, entre

btras, la fact¡liad de aprobar las ModifiCaciones Presupuelarias en el Nivel Funcional

Programático para el Año Fiscal 2008, conespondiente al Pliego.039: Ministerio de la

Mujer y Desanollo Social - MIMDES;

Que. en consecuencia, es necesario formalizar la

Ampliación del Galendario de Compromisos correspoñdierte al mes de noviembre

del Año Fiscal 2008 a nivel de Pliego, Unidad Ejecutora, Grupo Genérico de Gasto y
Fuente de Financ¡amiento hasta por la suma de VEINTE MILLONES DOSCIENTOS

SETENTA MIL CUARENTA Y DOS Y 00/100 NUEVOS SOLES (Sl. 20 27O 042,00):

Con el visto bueno de la Directora General de la Oficina General

de planificac¡ón y Presupuesto y del Director General d€ la oficina General de

Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N' 28411' Ley

General def S¡stema Nac¡onal de Presupuésto, la Ley No 29142' Ley de Presupuesto

del Sector Público para el Año Fiscal 2008, la Ley N' 27793' Ley de Organización y

Funciones del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Soc¡al' su Reglamento de

Organización y Funciones, aprobado por Decréto Supremo N'011-2004-MIMDES; y

la Resolución Ministerial N' 00&2008- MIMDES;



Resof ución de SecreiáFñ
General

SE RESUELVE:

Artículo 1..- Aprobar la Ampliación del Calendario de
9:Iqr.9ry¡:o¡ conespondiente at mes áe noviembre ááiÁÁo r¡scal 2008, det ptieqo
039: Ministerio de la Muier v Desanolo Social a nV.iO" Éfugo, ü;id; ü;#;,Grupo Getrérico y Fuente de Financ¡am¡enio, ónioir" 

"iin"ro 
que rorma parte de rapresente Resolución-

Artículo 2.-.La Ampliación del Calendario de Compromisosaprobada por la presente Resolución, no autoriza, convaliJa actos, 
",,"ion"" 

L g""to"de.las-uiidades Ejecutoras der pliego 039: Ministério áe ta Mu¡er y oesarrol¡o süciarlMIMDES que r¡o se ciñan a la-nonñatividad vigente, en 
"1,n"r* 

de b estabrecido enel numeral 30.3 der artícuro 30o de ra ¡-ey w" ze'¿lr, Ley c'.*,ur der sistema Nacionalde Pr€supuesto.

Artículo 3.._ Copia de la presente Resolución será remitida a laDirección Nacional del presupuesto- público' y á f""' 
'ü*rpondie,ntes 

Un¡dadesEjecutoras del Pliego 039: Ministerío de la Mujer y Desarrollo Social.

Regfstrese y comuníquese.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE APROBACION DE AMPLIACION DE (:ALENDARIO 2OO8
MES DE NOVIEMBRE

(EN NUE\OS SOLES)

CONSOLIDADO

SECTOR : 39 Mu.rER y O€SARROLLO SOCüI
PUE@ : 039 M|N|STEFúO DE t A MUJER y DESARROLLO SOCTAL

Rssoluclón Nro :061 - OF 1?&2008-pRONAA^J
FUENTE: AGRUPAOO PoR FUEN¡E
R[rBRe AOruF^OO nOR R|ISRO

RUBRO: 1.00 RECURSOS ORDI|AR|OS

5 GASTOS CORRIENIES

4 OTROS OASTOS CORRIENTES

TOTALRUBRO 
'.OO

RUBRO : ¿09 RECURSOS D¡RECTAI|EI,ITE RECAUDADOS
(gg

5 GASTOS CORRIENTES

4 OTROS GASTOS @RRIEÑTES

TOTALRUBRO 2.O9

RUBRO; 4.13 DONACIONES Y TnA SFERENCTAS

5 GASTOS CORRIE¡ITES

4 OTROS GASTOS CORRIENTES

TOTALRUBRO 1,13

8,28O,44A

8,260,¡143

E2G0A13

44717

42,247

41247

tl,,lsE,33g

1r,,l:}8,39e

11''138,399

CATEGORIA
GENERICA

ES COPTA f:tEL i)

Lrc, EDGAn r"opr ¿ eELiñIi
u,n'*n" oll'8f.Ii8jg.,", *,
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.. 
ANEXO A LA RESOLUCION DE APROBACION DE AMPLIACION DE CALENDARIO 2OO8

MES DE NOVIEMBRE
(EN NUEVOS SOLES)

CONSOLIDADO

SECTOR:3S MUJER Y D€SARROLLO SOGAL

PUEGo : 0:x) MINISIERO oE LA MUJER Y o€SARROLLO SOcLAL

FUENTE : AORUPAOO POR R,ENTE
Resoluc¡ón Nro :001 - OF 105-2008 FONCODES RUaRo: AGrupADo poR RrrBRo

CATEGORIA
GEN6RICA

IOTAL

RUBRo : 3.19 REGURSOS PoR oPERACIONES oF¡CIALES DE cRED¡To

6 GASTOS DE CAPTTAT

5 INVbRSIONES

TOTALRUBRO 3.I9

528,953

628,953

5?E,95$

ES COPIA F¡EL D

LIC, EOGAR LOPT /..€l ELTRAN
FEOATAFÚO
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